
K*in, 195. Sábado 12 de Diciembre de 1863.

Í3oldhi«t©fidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódiro r  pabliea los martes, jueves, sábados y domingos^—Se admiten snscneiones.

Ü1T1CILO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora
1) . g.) Y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
podante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular n'úmero 38.

CORREOS,

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
me dice con fecha 2 dei actual lo 
siguiente: ' - ;

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Director 
general de Correos lo siguiente.—No 
habiendo producido resultado por fal
ta de licitadores la subasta celebrada 
para contratar la conducción del cor
reo diario desde Galatayud á Daroca, 
la Reina fq. D. g ) se ha dignado man
dar que se verifique nna nueva licita
ción elevando el tipo á la suma anual 
de doce mil reales, y con sujeción á 
las condiciones del adjunto pliego.»— 
Re Real orden comunicada por el re
ferido Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
cutre Galatayud y Daroca.

<•* El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, 
desde Galatayud á Daroca, la corres- 
poodencia y periódicos que le fueren 
^tregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su trán- 
5110 paquetes dirigidos á cada pue

blo, y recogiendo los que de ellos par
lan para otros destinos.

2/ La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos, se fijan en el itine
rario vigente; sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. .

6.1 Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios dei servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

8. a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimien
to, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

10. El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 

comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respet- 
liva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta: pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en par
te la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratirta los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero 
si el número de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo el contratista de
berá contestar deatro del término de 
los quince días siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemniza-: 
cion.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Bolelin oficial de la provin
cia de Zaragoza y por los demas me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y Al
caldes de Galatayud y Daroca asistidos 
de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 19 del mes 
actual, á la llora y en el local que se- 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 12.000 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse propo - 
sicion que esceda de esta suma

15. Para presentarse como licitador 

será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como 
dependencia de la Caja general de 
Depósitos la suma de 1.000 rs. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito pa
ra garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos par» 
desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse,

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
»duccion del correo diario desde Ca- 
»latayud á Daroca y vice versa, por 
»el precio de........................ reales,
eanuales, bajo las condiciones conte- 
»nidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos ios pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de La 
aprobación superior, para lo cua Ise 
remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de la 
proposiciones resultasen igualmente he 
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neficiosa^ dos ó mas, se abrirá en el i 
ac^ :ni!£va HCitáciqn á la voz por es- | 
pació de mecHa hora, pero soló entre i 
los autores de lás propuestas que hu
biesen causado el empate.

-1. Hedíala adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondien
te, para la Dirección general de Cór
reos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.
, 23. El rematante quedará sujeto 
a lo que previene el art. 5 * del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
6 C.n e* téfminoque se le señale.

Madrid 2 de Diciembre de 1863 __ 
El Subsecretario, Cuenca.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico Oficial para su publi
cidad, adyirtiendo que dicha subasta, 
tendrá efecto el día 19 del corriente 
en este Gobierno de provincia á las 
12 de la mañana de [dicho día y anté 
los Sres. Alcaldes de Calatayud y Da- 
roca en sus casas consistoriales en el 
mencionado día y hora. Zaragoza 10 
de Diciembre de 1863.—Juan Alonso 

' Colmenares.

Ijb

Distrito electoral del Pilar.

Primera sección.
Lista de los electores que han lomado 

parle en el día de la fecha en el 
mencionado distrito y sección en la 
votación para un Diputado provin- 

ab l^1-

D. Ramón García.
Pascual Gil de Bernabé.
Vicente. Martin.
Valero Ortubia.
Mariano Püeyp. '1 
Juan Pueyo y Puypl. 
Dámaso Carilla. " 
Mariano Lezcano. 
Félix Grasa. ' 
Nicolás Daureo.

ai

Manuel Monteagudo. 
Juan Fernandez.

‘ Manuel Pedros.
, , Feímin Larripa.

Manuel Aparicio. 
Elias Plaua. 
Constantino Gil. 
Manuel Solanas. 
León Palacios. ‘ 
Migue) Palacios. 
Pedro Ulied.

r* iRamon Jordán. .
Joaquín Migue).

■' Ramón Migue).
Pnntaleon Loscos. 
Juan Cortacans.

• Donato Ortega. 
Martin Navasai. 
José Martínez.

■ . Guillermo Llanas. 
Manuel Allustante. 
Mariano Trallero. 
Salvador Palao, 

; Pedro Andreu.
Mateo Bqtria.
Lucas García y Planas. 
Mariano Artal, menor.

L

José Mariné,
José María HuhjjBn. , ■ 
Antonio Riverb.
Pío Ballesteros.
Vicente Pardo* 
Ramón Barnolas.
Julián Rojas.
Francisco Gallego. .*
Vicente Ducay.
Vicente Blanco. - :
Gregorio López Urzaioqui.
Mariano del Río.. < . 
To r ás Cortés.
Fílelo Vidal. ¿ 
José Valero Ripollés.
Andrés Martin. "
José Lacambra. •
Justo Alicante.
Martin Liria.
Lucas Giner.
Francisco Sagristan.
Marcelino Domingo.
Clemente Soleras.
Manuel Bercebal.
Jacidto Pdlá’eio. ’ ‘ 1 ' -
Domingo Luco.
Santos Hernando.
Agustín Calabia.
Antonino Ostalé.
Agustín Altés.
Ignacio Royo Domínguez. ■ 
Marcelino Blasco.
Anselmo Pamplona.
Andrés Pinilla. ., .
Bernardo Dolé. "
Berloldo Marco. .
Camilo Figueras. '' .
Claudio Anzano.
Santiago Arroyo..
Manuel Galindo.
Francisco Chía., 
Esteban Lacasa.
Eustaquio Melero.
Juan Travat.
Fabian Garcés.
Francisco Paraíso.
Mariano Lalana.
Francisco Lapuyade.

' Boque Gallífa.
Mariano Peñalosa.
Angel Lázarq.
Fernando Andrés Aranda.
Pedro Joaquín Martínez 
Pascual Arcada, 
Valentín Gómez.
Antonio Armisen.
Antonio Muñoz.
Ramón Román.
Manuel PaHeroía. .
Mariano Asín. "
Pedro Portabella y Aladren.
Mariano Cocíales.
Miguel Jeliner y Germá.
Agustín Jordana.
Mariano Marracó.
Alejandro Sagristan del Royo. 
Felipe Castejlote.
Manuel Olivares.
Pedro Mayandía. '
Florencio Serrano y Monreal.
Gerónimo Abuelo.
Mariano Puyo!.
Antonio Maza.
Hipólito Argilés.
Angel Pueyo.
Antonio Alcrudo.
Bautista Ortiz.
Blas Pinilla. 
Calisto Perez, 
Dámaso Diei. 
Francisco Luna.

Uan obtenido voto*.
D. Francisco Larraz. ng

Segunda sección.=Vil lama jor.

D. Manuel Daarte.

2
K. g" a  f 

José Lozano.
Esteban Morillo. 
Francisco Mayoral. 
Gregorio Gaudio.
Domingo Rivera. 
Constantino Querol. 
Mariano Fatas.
Joaquín Gascón.

1 Gregorio Murillo. 
Joaquín Roche.
Pablo Oto.
Valero Sacacia.
Joaquín Lacosta. ■ 
Gregorio Mayoral, 
Salvador Rubio.
Msuuel González. *"■

' Ramón Ester. : 
Mariano Sorrosal. 
Joaquín Abio.
1 iccr Mareen.

' Joaquín Naya. 
Domingo Bernal. 
Antonio de Bu c ^l  
Ensebio de Buen. ' 
Mariano Conde.- * * 
Inocencio Nasarrc.
Pedro Mareen. 
Miguel Lluc. 
Silvestre Bosque. 
Manuel Lluc.
Domingo Bosque^j g»: 
Javier Perez. ' 
Orencio Quílez. , 
Miguel Simón.
Andrés TeIosana. 
Manuel Ruiz. ' 
Licor Pérez y Herrera. 
Florencio de B.uen, ' 
Bruno Beltran.
Lino Alcolca.
Santos Tolosana.
Pedro Alcblea. ' 
Pedro Fierro.
Joaquín Móliné.
Mariano Alcólea y Roche. 
Pablo Alcoiea.
Miguel Blasco. 
Antonio Betran.
José Alcolca y Alcrudo. 
Mariano Alcólea y Llera. 
Ramón Rabal.

Han oblenulo votos. 
D. Francisco Larraz. 52

Distrito de la Universidad.
Lista de lo» electores que han tomado 

parte en la votación de este día para 
la elección de un diputado provin-

D. Alejandro Biesa.
Angel Pozas.
Miguel López.
Mariano Díaz.
Nicolás Daureo.
Simón Fiestas.
Francisco Pallares.
Gregorio García.
Fernando Maleas.
Cristobaí Moliner.
Vicente Liria.
Vicente Briones.
Custodio Calvete.
Antonio Aured.
Teodoro Teruel.
Escolástico Corralé.
Antonio Rabal.
José Ascaáo y Orliz.
Simón Gimeno.
José A cha.
Lorenzo Machiandiarena.
Baltasar Monforte. '
Mánuel López.
Celestino Borao.
Apolinar Franco*

“ luán Mr^asmrrtgr* - 
Agustín Peiro.
Matías Galve.
José Lasala.
Juan Laya* • 
Mariano Moliner. 
Evaristo Villacampa. 
Joaquín Buil.
Manuel Lombas. . " 
Pascual Esteban.
Ramón Serón. . "
Francisco' Fernández Navarrete 
Joaquín del Pino,

' Manuel FoncillaL 
Enrique Marnar. 
Orencio Padules. 
Julián Martínez.

Han obtenido-votos.
D. Candido Lorbés. 44

Distrito de San Pablo.
Lista de los electores que han toma
do parte en la votación para dipu- 

, tado provincial en este día.
D. Mándel Méléndez.
- - Angel Gal lila. .

Mamerto Salaverri.
^bkfleltraa. .
Gerónimo rernandez. ‘ 
Manuel Val. . . . „ 
Pedro Baranda.
Justo Esteban.
Andrés Ripol. '
Pascual Belenguer. ’ 
Miguel Delgado. 
Agustín Espun.
Antonio Caparros.
Juan Espun. .
Joaquín Robres.
Andrés Gómez.
Dionisio Robres.
Simón ' Frac. '
Manuel Casabona.
Antonio Domeque.
Pedro BIsiK ' '
Vicente Causape.
Andrés" Arqué.
Antonio Aquüue» 
Atanasió Causápe.
Manuel Nuñet. - . t
Manuel Leita. .

: riTomáí Latorre. ...
x Gregorio Navarro. •

-r -. Juan Beltran. . . . •
Antonio Lasaña).

— Emeterio La coma. . ..
Pablo Diez.
Francisco Rabal. '

i Bartolomé Calvete. - , ;
. ■ Pedro Dagal.

Manuel Francés. • ■;
Tomas Burillo.
Mignel Sancho.
Tomás Domínguez.
Eugenio Sebastian.

- r Pascual Vicente.
Joaquín Fortun.
Mariano Gimenei. , ..
Fernando Pérez.
Dionisio Ramón Irá nao.
Gregorio Gorriz.
Marrano García.
Pascual Fidalgo.

e José Vázquez.
Tiburcio Larripa.
Francisco Bellostas.
Isidoro Polo.
Ponciano Alverola.
Pedro Marín y Goser.
Justo Hernández.

• . Cristóbal Vahen. ■' 1
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Custodio Izquierdo. .
Sihcrio Albert.
José Luis Larraz.
Andrés ¿tejer.
Simeón Abejer.
Matías Lezaun.
Manuel Larripa.
Manuel García.
Gerónimo Brinquis.
Jnan Tomas.
Alejo Hernández.
Juan Sauchcz
Eusebio Domínguez.
Manuel de la F¡güera.
Pablo Sancho.
Desiderio de la María.
Juan Herranz.
Carlos Ibañez.
José Ayora.
Prudencio Romeo y Toron.

Han obtenido voto». -x
R. Felipe Guillen. 77

Distrito de Egea.
Lista de los electores que han tomado 
parteen la votación para la elección 
de un diputado provincial.

D. Mighel Cuartero.
Luciano Sariñena.
Vicente Emperador»
Esteban López Ezquerra.
Mariano Gosculluela.
Bavil Casajus.
José Latorre.
Santiago Pola y Martínez. • 
José Casaus y Bartibas.
Mariano Simón.
Cipriano Casajus.
Manuel Murillo.
José Soro.
Joaquín Ferrer.
Valero Latorre.

, Eugenio^Cortes.
' Román Lambea.
Román Navarrro.
Juan Hernando.
Ramón Usan."*’
Rafael Lasheras.
Angel Vera. . .
Lorenzo Bandres.
Agustín Usan.

. Hilario Samper.
Pablo Liso. I
JoséLasierta, i/, ;; ,
Mariano Ramón Querol.
Joaquín Aznarez.
Bavil tongas y Lázaro.
Manuel Aramburo.

• Francisco Sierra menor.
<iJoaquín Angoy. .; , ' '

Mariano Ungria Samper.
Mariano Ezquerra.
Mariano Ungria Recáj
Jorge Cascas .J
Miguel Aznarez. ¡:
Andrés Larraz.
Manuel Yeia.
Miguel Royo.
Francisco Yesa.
Mariano Laborda y Loreute. • 
Mariano Labprda y Cardona.
José Navarro.
José Ramón.
José Colon.
Pablo Murillo.
Ignacio Pola.
José Gómez.
Mateo Lagranja, 
Mariano Francés y Rosel. 
Antonio A ragúes.
Antonio Roche Rito.

■ Miguel Arcas.
■" Matías Giménez.

Santiago; Pola y Vera. 
Simeón Murillo. ; 
Marcelino Ruiz. ■■ ' •
Miguel Aparicio. 
Miguel Gorria. 
Alejos Murillo. 
Gaspar Conde.

' Fermín Murillo. 
Manuel Castillo. 
Ignacio Burillo. 
Mariano Bandres. . ■< V 
Leandro Ruiz y B,uiz. 
Isidoro Marques. ' 
Sebastian Aftajóna. ' 
Blas Alba, 
Cirilo Conde.
Mariano Castillo y Navarro. 
Frncisco Abad. . 
Julián -Ibero. ‘ 
Francisco Usan. ' 
Francisco Cabestre mayor. 
José Usan de Francisco, 
Miguel Ansó.
Bavil tongas y Martínez.
Felipe tongas. 
Miguel Miaña. 
Lorenzo Zarrálanga. . 
José Laborda y Súpervia. 
Manuel Laborda de Gregorio. 
Pablo Aznarez. ' 
Miguel ^Lamban. 
Pascual Bayárte. 
Inocencio Sancho.
Manuel Pola. :
Francisco Pola y Casajus. 
Liborio Vera., 
Miguel Casaus.
Francisco Cavestrej menor. 
Juan Alástüey.
Miguel Aibar. 
Rafael Alonso. 
José Sancho-. • 
Marcelino Abad. 
Antonio' Tudela de Juan. 
Manuel Perchaman.
Genaro Gallizb. "
Tomas Blasco. I
Fernando Vilellas. . 
Turnas Lamban. 
Antonio Monzin. 
Rafael Vérá.
Migo4 Deoii.
Pascual Cardona y Gtiedea.
Antonio Lafuente. ' 
Bautisto Lafupnte. 
Pascual Vera. , 
Pascual «larcas.

: José Chacorren. 
Manuel Chacorren. 
Valero Laborda* 
Agapito Ruiz, 
José Lozano. . 
Manuel Hernández, 
Domingo Gosculluela. 
José Áranda Gaillamon. : 
Prudencio Berges. 
Justo Pérez. .
Antonio Ducon.
Romualdo Aranda. 
José Perez y Perez.
Mateo Conde y Mainar. 
Eugenio Navarro.
Mateo Ruiz y Lezcano, 
Nicasio Navarro y Coronas. 
Hilarión Oca.
Jnan Murillo y Navarro. 
Marco Arjol.
Pedro Conde Bernad.
Lucas Murillo y Navarro. 
Francisco Oca.
Mariano Murillo y Navarro. 
Rafael Aysa.
Mariano Giménez y Ezquerra. 
Gregorio Mayayo.
Julián Callizo.
Mariano Rodrigo Tamarite. 
Ángel García.
Eugenio Sansuan.

i

¡
i

I

Francisco tongas y Lázaro. 
Juan Antonio Lorente. 
Manuel Latorre. ’ 
Manuel Súpérvia. ' 
Manuel Laborda de CristubaL • . 
Manuel Salas Barbastró, 
Mariano Murillo Serio.
Miguel Vera Larrodé.
Miguel Pola". ' 
Pedro U^an y Salas. 
Sebasliart Usan. , 
Francisco Artajoha. 
Francisco Giménez. 
Pablo Ruiz. ' 
Joaquín Borao.
Marcelino Bioléta.
Juan Aznarez.
Manuel Mongnilod.
Victoria^ Rjpanislao. 
Miguel Domínguez. 
Mariano Agüilar.
Valeriano Arrizabalaga. 
Joaquín Bándr^s.
José Aznarez.
Juan José Yesa.' 
Juan tarragüel. 
Sebastian Rtfcaj. 
José Sierra, mayor. 
Mariano Sierra. 
Pedro C'cmenie.
Bartolomé Diego Madrazo 
Celestino Miguel.
Blas Manes.
Aniceto Olíd.
Mariano Marcéllan Cuellar- 
Gabriel Navarro 
Bavil Aznarez. .
Juse Dehesa.

Han obtenido votos.

D. Casiario Arrizabalaga. 142
Francisco Lasieria* - 40

.^61A cnul I
Segunda sección.—Luna.

D. Diego Canales. . 
Jacinto Biec. 
José Giménez.
Miguel Grasa, .
Gregorio Galban.
José Villa. . -S 
Gregorio Giménez. 
Camilo Idoype.
Antonio Campos.
Basilio Romeo.
Manuel Idoype. • - '• t
Tomas Giménez.
Vicente Auria.
José María Vera.
José Pérez."
Antonio Labasta.

. José Cortes y Castro. 
Manuel Perduque, 
Manuel Burguete. 1
Joaquín Asín.
Manuel Arbues.
José Lafuente.
Matías Arbuei.
Juan Perez.

• Mariano Murillo.
Francisco Vera.
Antonio Lafuente, 
Demetrio Asease. 
Ramón Aguedas. 
Pascual Arbues. 
José Sánchez. 
Antonio.Perez.
Luis Cuello. ' 
Antonio Gallego. 
Faustino Arasco. 
Gregorio Choliz. 
Ramón Perez. 
Lorenzo Alastuey. 
Nemesio de Sus. 
Mariano Sus.
Antonio Giménez. 
Antonio Llera. 
Manuel Martínez.

José Borao y Sus.
Pedro Ferrandez.
José Romeo. J
José Costeo Borao.
Ciríaco Costée, 
Benito MilfiM;
Joaquín Gholíri ’
Felipe Roiz.
Boque Arbues. '
Blas Moliner.
Santiago Tenias.
Manuel Llera.
Juan Antonio Borao.

lian obtenido vetos.
D. Francisco Lasierra.

Distrito eleclopal de Sos.
Primera sefciqn.—Sos.

Lis# de los electores que han toma
do parte en la* elección de Diputa
do provincial en esta sección en el 
dia de hoy.
D. Ramón Rubio.

Joaquín Sánchez.
Vicente Lapieza.
Francisco Bueno. .
Nicolás Videgain, 
Gabriel Salvo. =. 
Estevan Machín, 
Paulino Contin. * 
Miguel Gastón. i

í ' Domingo Garasa. . .
Nicolás Orensanz, 
Manuel Zoco.
Francisco Ruiz.
Nicolás Espatolero. .
Antonio Gabas. , 
Manuel Salvo.
Lucio Lacosta.
Escolástico Almarceguí. 
Francisco Sánchez.
Justo Lafita.
Garlos Bonafonte.
Emetérid López de Artieda.
José I egarfé.
Sebastian Solanas.
Agustín Labay.
Juan José Chaverri. .
Domingo Biesa.
Gabriel Serrano. "
Antonio Cardesa.
José Mayayo y Perez.
José Giménez. .
Sisto Lacosta.
Manuel Murillo.
José Arceiz.
José Sanche?.
Higinio Tafalla.
José Lapieza.
Joaquín Gayarre.
Lucas Lapieza.
Lorenzo Aríella.
Pedro Cortes.
Julián Craso.
Francisco Hueste.
Anselmo Sglvo
Juan José Cuellar.
¡isidro Martínez.
Mariano Lebera.
Francisco Jorda,n.
Ramón Triarte.
Ramón Sanz.
José Cardesa.
Francisco Plano.
Marcos Mayayo* 
Antonio Iñiguez, mayor. 
Matías Espatolero.
Mateo Laborda.
Mariano Arbea.
José Calasanz Perez, 
Emeterio Lapieza. 
Luis Ilarri.
Benito Martínez.
Agustín Gale.
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losé Perez.
Carlos Machio. 
Agustín Minguez. 
Antonio Ibañez. 
Ignacio Pinesta. 
Domingo Octiz.
Manuel Maisterra, 
lose Lacosta.
Pedro Salvo.
Antonio Zapatería. 
I'lorencio Almarcegui. 
Calisto Olleta.
Cándido Zabala. 
Santiago Almarcegur. 
Fernando Derro.
Manuel Gayarre. 
Melchor Legat. 
Miguel Corrales. 
Macrelino[Sani. 
Dámaso Lacuey. 
Manuel Perez Ibarra.. 
Rudesindo Allue. 
José Torrea, mayor. 
Patricio Machín.' 
José de Torre.
Miguel Laplaza. 
José Fiter, 
Francisco Garate. 
Domiugo Sánchez. 
Miguel Soleras. 
Isidoro Gík 
Pedro Jorge de- Cartas.

Han obtenido | voto!. 
D. Angel Ramírez.

Alejandro Riesa.

Tercera sección.—Uncaitillo. 
D. José Canales.

Hipólito Fuertes. 
Lucas Oloriz. 
León Marzelfan. 
Domingo Aibar. 
Juan Lear.
Manuel OtaL 
Felipe Frago. 
Juan Miguel Alegre. 
Antonio Ibarra. 
José Arenaz.
Angel Viarrota, 
Alejos Garces.. 
Julián Abadía. 
Francisco OlaL 
José Pueyo Conde. 
Elias Biesa.
Mariano Casau-.
Antonio Giménez.. 
Manuel Garisa. 
José Aibar Hualde.
Pascual Campos.
Benito Victoriano 
Mariano Monguilan. 
Pedro Tirapo.
Andrés Canales. 
Joaquín Cortes. 
Pascual Tirapo. 
Mariano Giménez. 
Alejos Garces Checa. 
José Gómez.
Miguel Carees Gil. 
Joaquín Pueyo Conde. 
Francisco Abengochea. 
Francisco Gastan.
Eduardo Garces. 
José Laborda.
Manuel Salvo Aguerrí. 
Vicente Pueyo. 
Calisto Jarauta.
Pantaleon Rived. 
Pedre García.
Manuel Puyo Frago. 
Miguel A ragúes.
Mannel Pucvo. 
Eusebio Canales. 
Ramón Aragues 
Blas Pueyo.
Ramón Dieste.
Raymundo Jarauta.

55
39

l Ramón Canales. ‘ 
Manuel Navarro. 
Joaquín Albarado. 
José Miaña. 
Manuel Aragues.

I Simón Abadía. 
Faustino Aisa. 
Pascual Pueyo. 
Tomas Perez. 
Clemente Soldevilla. 
Agustín* Begue.

I Juan Miguel Begue* 
Leonardo Biota. 
José Sánchez. 
Joaquín Arbunie. 
Javier Ochoa. 
Gregorio Corles. 
Juan Pablo Frago. 
Martin- Iturralde. 
Ramón Torrero. 
Francisco Judez.

* Francisco Tambo. 
Lorenzo Aznarez. 
Manuel Cortes. 
Victoriano MarcelTan. 
Juan Miguel López. 
Víctor Ota!. 
Antonio- Artigas. 
Ramón Charles. 
Juan Domingo Lasheras. 
Feliciano Bagues. 
Sosé Tambo.
Ildefonso Marco. 
Casimiro Marco. 
Salvador Canales. 
Francisco Fuertes. 
Bruno Salvo.
Evaristo Sierra, 
José Aragues. 
Felipe Gay. 
Francisco Monguilan. 
Justo Giménez. 
Juan Aragues.
José Cavero Auderiz.
Ignacio Senao.
Bruno Oloriz.
Mari?no Abadía. 
Bernardiuu Biesa. 
Pedro Navarro. 
Antonio Burguete. 
José Solana.
Pedro Auderiz. 
Carlas Navarro.

Han obtenido totas.
D. Alejandro Biesá. 59

Angel Ramírez. 34

Distrito electoral de Caspe.
Lisia de los electores que han lo- I 

mado parte en el día 9 de Di
ciembre, para el nombramiento 
de un Diputado provinaial.

D. Francisco Sabalza Gañiz.
José Guiu Caslillon. I 
José Serrale.
Manuel Arpal Palacio.
Manuel Serrano.
Vicente Borruey CentoL
Vicente Albiac Turlan. I 
Bernardo Bielsa Arpal.
Antonio Mur Filióla.
Francisco Guiu Albiac.
Agustín Luna Francin.
Lrancisco Gonzalvo Cebiian.
José Dolador.
Vicente Monclús Fuertes.
Antonio Campos Celma.
Bernardo Huarle Gimeno, I D.

A
Pascual Bailan Rabal. 
Jorge Buisan Rabal. 
Pascual Martínez. 
Mariano Cardiel.
Rudesindo Arnaldos.
Manuel Degracia Burguete. 
Bartolomé Arpal.
Gerónimo Millan. 
Juan Antonio Pardo. 
Gerónimo Naguila. 
Agustín Paris.
Joaquín Albareda. 
Francisco Labrador 
Lino Zaporla.
AgUilin Fehu.
Santiago Hernández. 
Valero Guiu.
Ramón Villanova. 
José Bielsa.
Maleo Calved.
Valero Maranillo. 
Joaquín Guiu.
Manuel CentoL 
Joaquín Barberan. 
Mariano Cirve Escuitr. 
Mariano Sánchez. 
Dionisio Maranillo. 
Anastasio Calved.
José Baguer. 
José CentoL 
Mariano Ferrero Boira. 
Mariano Samper.
José Amigó.
Agustín Arpal.
Vicente CentoL 
Antonio Piazuelo.
Jorge Aparicio. 
Pablo Pallares.
Teodoro Burrllo. 
Miguel Aparicio. 
Ramón Loren. 
Tomas Calvete. 
José López Barceló. 
Pedro Mur.
Tomas Rozas. 
José Mora Lis. 
José Royo.
Francisco Aguirre Aseoslo. 
Manuel Ibañez.
Francisco Clavero.
Mariano Lizano. 
Juan Francisco Ramón. 
Ramón Polo.
Carlos Martin.
Juan Martin.
Benito Barracbina.
José Villagrasa Lis.
León Zabay.
Ramón Barracbina. 
José Ramón Pastor. 
Juan Antonio Yebra.
Vicente Caslillon.
Manuel Lizano 
Maleo Asensio.
Antonio Garces Romero.
Pedro Rais.
José Pellicc-r.
Manuel Royo Albiac. I 
Anlonio Piera.
Mariano Maranillo. 
Ambrosio Beser.

Ha obtenido -votos.
Modesto Rais. §7

D. Blas de Briagas, Auditor hot^ 
de, Marina, académico profesor Uril> 
número de las de legislación 
eclesiásticas en la Corte, condecí 
con tanas cruces de distinción uj 
de primera instancia del distrito 
la Universidad de Taragoza.

Por el presente cito, llamo y emnla 
zo á cuantos se consideren héreX/ 
de la difunta D.a Joaquina Costa viu? 
da que fué de D. Joaquín Palacio ¿ 
esta vecindad, para que en el términ 
de treinta días desde la inserción da 
este edicto en el Boletín oficial, com
parezcan en este Juzgado á deudir el 
derecho de que se crean asistidos; pUe. 
pasado dicho término se acordará |0 
que corresponda en los autos formadoi 
á instancia deD. Pedro Palacio pan 
que se le declare heredero ab—intestato 
de la mitad de los bienes de su referí, 
da madre D.‘ Joaquina Costa. Dado 
en Zaragoza á 9 de Diciembre de 1863 
=Blas de Bringas.—Por mandado dt 
o. S- , Antonio Perales.

Parte no oficial.

b a n c o  d e  Za r a g o z a .
Este establecimiento se encargará 

del cobro de los cupones vencederos 
en 31 da Disiembre y l.° de Enero 
próximo, de la deuda pública del Es
tado, por un módico descuento y pré- 
via estension délos títulos, entregando 
el dinero en el acto á los interesados. 
Zaragoza 5 de Diciembre de 1863^- 
Por acuerdo del Consejóle Adminis
tración.—El Secretario, V. Marino».

A los mozos sorteabla.

। La compañía titulada El Consue
lo de las familias, autorizada por 
Real orden de 43 de Mayo de 

| 4864 con una fianza de 460,000 
1 reales, depositados en el Banco de । España, admite suscriciones de 6500 

reales, para redimir del servicio 
militar á el imposilor que eiiyere 
soldada, devolviéndole íntegra aque
lla suma si resultare libre en los 
sorteos de ambas edades..

Director general, D. Luis Estre- 
mera.—Madrid Hortaleza núm. 4 
principal.

Inspector de la compañía D. Jo-, 
sé Celaya.—Zaragoza Torre nuera 
núm. 55 quien suministrará pros
pectos y esplicaciones á todo el que 
se las pidiere. 6

IMPRENTA 
de Antonio Galliftu
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